REF: XXX. Alcance Ley N° 2421/04.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 102 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, la XXXXXXXX expone cuanto sigue:  “…en mi carácter de XXXXr de XXXXXXXX, con el objeto de solicitar que por donde corresponda en la brevedad que le sea posible nos evacue consulta vinculante, en especial, atención a los antecedentes y preguntas que seguidamente expondré, que atañen al funcionamiento tributario de la XXXXXX con relación a la entrada en vigencia de la Ley Nº 2421/04 de “Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal” y su afectación a los diferentes aranceles establecidos en la Institución. La XXXXXXX, es persona jurídica en virtud a lo dispuesto por el Art. 91 inciso e) del Código Civil Paraguayo, y conforme a lo establecido en el Estatuto vigente de la misma es una Institución de derecho público, autónoma, con personería jurídica y patrimonio propio. Asimismo el Art. 2° de dicho Instrumento consagra que la XXXX tiene los siguientes fines “… a) El desarrollo de la personalidad humana inspirada en los valores de la justicia, la democracia y la libertad. b) La enseñanza y la formación profesional superior. c) La investigación en las diferentes áreas del saber humano. D) El servicio a la comunidad en los ámbitos de su competencia. E) El fomento y la difusión de la cultura universal y, en particular, de la nacional. f) La extensión universitaria. g) El estudio de la problemática nacional.” Luego, el Art. 3° del referido Instrumento textualmente señala: “…Para el cumplimiento de sus fines, la XXXXXX se propone: a) Brindar educación a nivel superior, estimulando el espíritu creativo y crítico de los profesores y estudiantes mediante la investigación científica y tecnológica y el cultivo de las artes, las letras y la educación física.. c) Poseer y producir bienes y prestar los servicios relacionados con los fines… f) Obtener recursos adicionales necesarios para la educación, la investigación y la extensión universitaria…” La Ley Nº136/93 de Universidades, establece en su Art.2° que: “La Universidades tendrán los siguientes fines: …d) el servicio a la colectividad en los ámbitos de su competencia, …f) la extensión universitaria…”; en concordancia con el Art. 18° del mismo cuerpo legal que dice: “Liberase a las Universidades sin fines de lucro de todo impuesto fiscal o municipal” Resulta además importante señalar que ya la Constitución de la República establece en el Art. 79. De las Universidades e Institutos Superiores, que la finalidad principal de los mismos serán la formación profesional superior, la investigación científica y la tecnológica, así como la extensión universitaria; asimismo, en su Art. 79 establece que los objetos, publicaciones y las actividades que posean valor significativo para la difusión cultural y para la educación no se gravarán con impuestos fiscales ni municipales. El Estatuto de la XXX, en su Capitulo II “De la Extensión Universitaria”, señala en el Art. 107°: “La extensión universitaria promoverá la mayor calificación de los estudiantes y graduados universitarios, así como la proyección a la sociedad del saber científico y técnico acumulados en el conocimiento y la experiencia de la XXXXXXXX. La extensión universitaria se orientará a: a) Relacionar a la XXXXXX con la sociedad paraguaya, mediante la difusión y extensión del humanismo, la ciencia, la tecnología y otras manifestaciones de la cultura. b) Desarrollar sus funciones y finalidades procurando coadyuvar en el mejoramiento de la cultura artística, humanística, científica y tecnológica del Paraguay, especialmente aquellas que establezcan rasgos de identidad. D) Promover en los universitarios el fortalecimiento y perfeccionamiento de una conciencia de responsabilidad y compromiso con la sociedad, así como de una identidad con la XXXXXXX. e) Extender a la sociedad el quehacer institucional de la Universidad y los resultados del trabajo académico, favoreciendo acciones encaminadas a prestar servicios o apoyar a la comunidad. f) Constituir, preservar, incrementar, administrar y divulgar el patrimonio cultural universitario y el acervo humanístico, científico y tecnológico con que cuenta la XXXXXXX. g) Organizar y conducir la prestación del servicio social y la realización de prácticas profesionales, preferentemente como medios para la atención de los requerimientos sociales. h) Relacionar la docencia universitaria con la sociedad, ofreciendo planes y programas de extensión del conocimiento que atiendan necesidades específicas. Los planes y programas podrán tener relación académica con la docencia formal. i) Establecer programas de prestación de servicios y de oferta de los resultados del trabajo académico, que coadyuven a la atención de los requerimientos sociales. j) Divulgar los postulados, principios y demás elementos de identidad de la XXXXXXX. k) Registrar, conservar y divulgar los acontecimientos de interés de la vida institucional y su desenvolvimiento en todos sus aspectos.” Uno de los medios para realizar la referida extensión universitaria, se halla establecido en el Art. 108° inciso g) del Estatuto, cual es la prestación de servicio a la comunidad y asistencia técnica. En consecuencia, queda claro que la XXX debe cumplir sus fines y objetivos conforme a lo dispuesto en su Estatuto vigente, siendo uno de sus fines la llamada extensión universitaria, razón por la cual se debe tener en cuenta que la Institución, esta organizada con un mero criterio empresarial, sino que responde a los mas altos, caros y altruistas fines. Es decir, no reparte utilidades como una empresa, porque no las produce, y las recaudaciones de aranceles se destinan a financiar los gastos conforme a las partidas habilitadas por el Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos de la Nación, aprobados anualmente como anexos de la Ley de Presupuesto General de Gastos de la Nación. En su Dictamen de fecha 14 de Diciembre de 2005, ante la consulta efectuada por el Rectorado, el Especialista en Tributación y Profesor de la XXXX, XXXXXXX, ha entendido entre otras cuestiones que no procede que la XXX se inscriba como Institución sin fines de lucro para dar cumplimiento a la Resolución Nº 260/05 de la Subsecretaría de Estado de Tributación, pues su reconocimiento y funcionamiento derivan del Código Civil Paraguayo, en el Art. 91, la Ley 136/96 y tiene inmunidad constitucional. En tal sentido, todos sus ingresos y/o percepciones que realiza como consecuencia de su naturaleza, fines y especialmente los relacionados a la extensión universitaria, demás de que se encuentra conforme a la Ley Nº 1535/99 del Clasificador Presupuestario como aranceles, la Institución no se encuentra afectada a la “Ley Nº 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”. Los prestadores de los servicios de la XXX no se regirán por el Art. 8 de la Ley 125/91 por las donaciones que realizaren, sino por el Art. 19 de la Ley 136/96 reglamentado por el Art. 5° de la Resolución de la SSET Nº 1346/05 en el marco de la Ley Nº 2421/04. Afirma además el referido Catedrático que: “…La contingencia mayor que existe cuando se desvirtúa lo relacionado con la extensión universitaria, y se realizaré locación, alquiler o arrendamiento, a terceros (empresas o personas físicas que realicen otros actos particulares), la misma se estaría sujeta por esa porción de ingreso al Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto a las Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios, establecidas en la Ley 125/91 y la Ley 2421/04, debiendo cumplir todas las exigencias establecidas en esta leyes y sus reglamentaciones…No tiene la obligatoriedad de llevar sus registros foliados y rubricados, pero como agente de retención obligado en la Ley 125/91  y hoy con la Ley Nº 2421/94, debiendo llevar los registros de compras y los registros de ingresos y/o percepciones…” (Sic.). Considerando lo brevemente expuesto, y en especial atención al interés manifiesto de las diferentes Unidades Académicas que conforman la XXXXXXXXX, y de éste Rectorado que dirijo, puntualmente solicito al Señor Viceministro evacue las siguientes consultas en la brevedad que le sea posible: Primera Consulta: ¿Es procedente o no que la XXX se inscriba como Institución sin fines de lucro en cumplimiento de la Resolución MH Nº 260/05? Segunda Consulta: El Rectorado, las Facultades, los Institutos, los Centro y sus dependencias que conforman la XXXXXXXXXX, en virtud a lo precedente señalado, en cuanto a la naturaleza y los fines de la Institución, entre ellos especialmente la extensión universitaria que tiene como uno de sus medios de  promoción la prestación de servicios a la comunidad y asistencia técnica, ofreciendo entre otros los siguientes servicios a modo ejemplificativo pero no limititativo: El Centro Nacional de Computación brinda actualmente: Delegación de Dominios en Internet, Cursos de Actualización, Internet, AsesoríaTecnológica, Corrección de Exámenes con Lector Óptico y Desarrollo de Sistema. En otros Centros e Institutos de la XXX: el desarrollo del Kits de Chagas, análisis laboratoriales, además de permitir el uso de las instalaciones (Centro de Convenciones, aulas, salones auditorios, entre otros), en concepto de los cuales se perciben aranceles que se encuentran clasificados, entre otros como: Venta de Bienes de Entidades Descentralizadas, Aranceles Educativos, Venta de Servicios de Entidades Descentralizadas, conforme lo estipula el Clasificador Presupuestario por el lado de Ingreso, el cual afecta a la Universidad por estar la misma incursa dentro del ámbito de aplicación del Art. 3° de la Ley Nº 1535 “De Administración Financiera del Estado”, en consecuencia: ¿Se encuentra o no la XXXXXXXX afectada a lo dispuesto por la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”?.Tercera Consulta: La Contabilidad Gubernamental, se encuentra regida por el Sistema Integrado de Contabilidad (SICO) de acuerdo a la Ley 1535/99 de “Administración Financiera del Estado”. Al respecto, ¿cómo afecta a la XXX la obligatoriedad de llevar los libros de registro, foliados y rubricados?. Se adjunta a la presente nota de consultas copia del Estatuto vigente de la XXXXXXXXXX, y del Dictamen de fecha 14 de Diciembre de 2005 emitido por el Catedrático de la XXX, XXXXXXX. En consecuencia, Señor Viceministro, por donde corresponda se servirá evacuar las consultas efectuadas, a los efectos de tener una visión acabada de la incidencia sobre la Institución de los puntos específicos consultados de la referida Ley 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal” ” 
RESPUESTA

1-En primer lugar, es importante destacar  que la Resolución Nº 260/05  ha sido dictada a fin de establecer en una normativa unificada los requerimientos y tramites  para el procesamiento de solicitudes de inscripción de entidades civiles exclusivamente de carácter privado, tal como los mencionados en el Art. 1° de la citada resolución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, con relación a las instituciones  gubernamentales como el caso de la XXXXXXXX, como institución de Derecho Publico, autárquica y patrimonio propio, la misma  no se encuentra obligada a inscribirse en el RUC en los términos de la referida normativa citada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación a la afectación de la citada entidad, conforme a las previsiones de la ley Nº 2421/04,  si bien la misma  como institución estatal no se encuentra obligada  por las obligaciones impositivas como contribuyente de Derecho, de acuerdo a los Artículos 14° y 83°  de la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2421/04  en concordancia con el Art. 18 de la Ley Nº 136/93; sin embargo es importante traer a colación lo dispuesto por el Decreto Nº 6359/05  reglamentario del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios  que en su artículo 5° establece: -“Los organismos de la Administración Central, las entidades descentralizadas, empresas públicas y de economía mixta, las municipalidades y demás entidades del sector público, en concordancia al Art. 91º del Anexo, no practicarán la retención del Impuesto al Valor Agregado cuando el monto de la venta o prestación de servicios, excluido el citado impuesto sea inferior a un salario mínimo para actividades diversas no especificadas para la capital vigente a la fecha de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo los artículos 91° y 92° del Anexo del Decreto reglamentario del Impuesto a la Renta establecen: “Art. 91º PROVEEDORES DEL ESTADO. Los organismos de la Administración Central, entidades descentralizadas, empresas públicas, empresas de economía mixta, las municipalidades y demás entidades del sector público deberán actuar como agentes de retención en todas las ocasiones en que las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica actúen como proveedores de bienes o realicen la prestación de servicios gravados por el Impuesto. A los efectos de esta disposición, constituyen una sola operación todas las adquisiciones que se realicen a un mismo proveedor en la misma fecha, siendo irrelevante el número de facturas utilizadas. Igualmente, se procederá a la retención en caso de que el proveedor sea una entidad de las comprendidas en el Inciso b) del Art. 3° de la Ley. La responsabilidad asignada a los organismos de la Administración Central conforme al párrafo precedente, lo ejercerá por delegación la Dirección General del Tesoro Público, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, en el momento de la transferencia de recursos, debiendo para el efecto constar en la solicitud de traspaso de fondos correspondiente la retención impositiva respectiva.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 92º ALÍCUOTA DE LA RETENCIÓN, EXCLUSIONES. La retención a aplicar a los proveedores del Estado ascenderá al 3% (tres por ciento) del precio total de las ventas o del servicio prestado, en la oportunidad en que se efectúe cada pago. El importe retenido deberá ser imputado como anticipo del Impuesto que se reglamenta. No se practicará la retención mencionada cuando el monto de venta o prestación de servicios, excluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), sea inferior a un salario mínimo para actividades diversas no especificadas para la capital vigente a la fecha de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2.- Ahora bien, con relación a las actividades previstas como parte de la extensión universitaria, si bien la misma como medio de promoción consiste  en la  prestación de servicios a la comunidad y asistencia técnica, pudiendo realizar en tal sentido  diversas actividades tales como: Delegación de Dominios en Internet, Cursos de Actualización, Internet, Asesoría Tecnológica, Corrección de Exámenes con Lector Óptico y Desarrollo de Sistema. En otros Centros e Institutos de la XXX: el desarrollo del Kits de Chagas, análisis laboratoriales, además de permitir el uso de las instalaciones (Centro de Convenciones, aulas, salones auditorios, arrendamiento de inmuebles, o cesión  a terceros para  explotación de cabinas telefónicas, etc;  entendemos que las citadas actividades accesorias al proporcionar ingresos adicionales, mas allá de las funciones académicas que le corresponde como universidad,  las citadas actividades accesorias al ser onerosas resultan similares a la de una empresa comercial es decir cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción (Arts. 14° y 83° de la Ley N° 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2.421/ 04)  por lo que desaparece la finalidad no lucrativa de la entidad; en ese sentido las mismas constituyen actividades gravadas por el Impuesto al Valor Agregado y a la Renta Comercial respectivamente, por lo que corresponde  la inscripción correspondiente en el Registro Único de Contribuyentes de la Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En este punto es dable aclarar además que esta dependencia se ha expedido en similares  términos de la Nota D.P.T.T Nº XXX de fecha 14 de  junio de 2004, ante la presentación del Instituto de Ciencias de la  Salud de la XXX (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3.- En cuanto a la contabilidad,  somos del parecer que por la naturaleza de la XXX, puede mantener su sistema de contabilidad conforme al sistema (SICO) Sistema Integrado de Contabilidad,  de acuerdo a la operativa  actual. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, es dable aclarar que con relación a las Donaciones y Legados a Universidades, el Art. 5° de la Resolución Nº 1346/05 dispone que las donaciones  y legados que se realicen a favor de las Universidades, en aplicación del Art. 19 de la ley Nº 136/93 (texto actualizado), serán admitidas como gastos deducibles para el Impuesto, hasta un monto que no supere el 1% (uno por ciento) de la renta neta gravada del ejercicio que se liquida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
